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PATENTE DE INVENCION 

879 Komb.______;

* d

' 4P̂ *A'

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION'DE ADITIVOS PARA

cu D¡u. 1976
.. AUTOL AG., entidad suiza, .residente en .
Hegenbeimerstrasse 23, CH-4123Allscbwill, Suiza.

En el.servicio de quemadores de 
aceite de calefacción y motores de combustión se pre- 
sentan en algunos estados de servicio, debido a una 
combustión incompleta, desventajas tales como: 
corrosiones y desgaste por los productos de combus-
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tión ácidos; residuos en el recento de combustión y en las 
vias de escape; materiales perjudiciales, tales como CO e hi­
drocarburos sin quemar en los gases de escape.

Estos fenómenos inevitables son especialmen­
te graves en Iqs motores que trabajan en frío, tal y como su­
cede cuando se hacen servicios de recorridos ccrtos. t

Además de las desventajas mencionadas, que 
se forman por una combustión incompleta, se presentan en los 
motores de carburados ensuciamientos en el sistema de aspira­
ción desee fuera y por la ventilación de la carcasa del ci­
güeñal. Estas impurezas pueden poner considerablemente en 
peligro la formación impecable de la mezcla, lo que^repercute 
favoreciendo las desventajas arriba mencionadas. Ante todo 
puede subir el contenido en CO tóxico en los gases de escape 
a valores superiores a los permisibles.

Se intentan evitar las desventajas arriba 
mencionadas mediante la dición de distintos aditivos a les 
combustibles y medios carburantes. Un aditivo de estos ha de 
purificar el sistema de aspiración en forma continua de las 
impurezas no evaporables, tales como goma, resinas, partes de 
lubrificante, suciedad, etc., y de esta manera garantizar 
una formación impecable de la mezcla. Asimismo ha de disolver 
los residuos de combustión en el recinto de combustión y en 
las vias de escápe y proteger Jos materiales centra la corro­
sión.

Como aditivos ya-se han propuesto numerosas 
combinaciones de sustancias de efecto anticorrosivo y limpia­
dor. Se trata aquí, principalmente, de combinaciones de agen­
tes protectores contra la corrosión o también de detergentes 
seleccionados con disolventes,- tales como aceites de tremen-
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tina, aceites de canfor, alcoholes, cetonas, esteres e hidro­
carburos halogenados. En los últimos tiempos se recontienda co­
mo especialmente eficaz un aditivo compuesto de ásteres de 
ácido graso de polialcohdL o bien ácidos grasos libree, como 
mínimo con 12 átomos de carbono 3 , esteres de ácido graso ali- 
fáticos, así como estearato fenílico dé calcio. Además se ha 
propuesto emplear en estos aditivos, en lugar de los esteres 
de ácido graso alifáticos, los esteres del fenol y sus homó­
logos , 6 ásteres de ácido graso con un grupo hidroxi o alcoxi 
en la parte ácido graso o en la parte alcohol o en ámbas, así 
como las mezclas de estos ásteres.

La invención se refiere ahora al empleó de 
un ester de un aícohol cicloaliiático saturado con 5 a 7 áto­
mos de anillo y de un ácido graso inferior como componente de 
combustibles y carburantes, ó corno componente disolvente pa­
ra los aditivos para combustibles y carburantes. El ester - 
preferente es ciclohexanolacetato. Los restos ciclóalifáticos 
pueden estar también sustituidos por grupos metilo o. etilo y 
similares. Como.componente ácido de estos ásteres entran ante 
todo en consideración el ácido.fórmico, ácido acético y ácido 
propiónico.

.Especialmente ventajosos son los aditivos ¡
que contienen:'
a) un producto de condensación de 1 mol de glicerina, ó 

1 mol de una polietanolamina con 1 a 2 moles de un. 
ácido graso, como, mínimo con^O átomos de carbonos o 
una cantidad equivalente de una mezcla de tales áci­
dos grasos,

b) un áster arriba definido como componente disolvente y
c) uno o varios refinados :te aceite mineral con una vis-t
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, oosidad de como mínimo 1,6a E (Engler)/20sC y máximo 
15a E/SOaC.

Para la obtención del componente a) se pue­
de calentar, en forma en su conocida, por ejemplo, 1 mol de 
trietanolamina con 1 mol de un ácido graso, como mínimo con 
'10 átomos de carbono, por ejemplo, ácido oíeico, durante 1 a 
3 horas, a temperaturas' superiores a 130aC. Para obtener pro­
ductos de condensación claros es ventajoso efectuar la reac­
ción en recipientes de vidrio, pbrcelana o aceros anticorro­
sivos; también puede ser ventajoso' efectuar lá reacción en 
vacio bajo adición de desactivacores de metal, tal como, por 
ejemplo, una base de Schiff del aldehido salicílico. Después 
de separar totalmente el agua per destilación y enfriar, se 
obtiene, al emplear ácido oléico, un producto de condensa­
ción líquido, teñido de amarillo claro hasta ligeramente ama- 
pronado que, principalmente, se compone del áster del ácido 
monooléico de la trietanolamina. Si en lugar de 1 mol de áci­
do oléicc se emplean 2 moles de este ácido se forma principal­
mente el áster del.ácido dioleico de la trietanolamina. Los 
dos productos de condensación mencionados son fácilmente so­
lubles er la mayoría de los disolventes y en lc<s refinados de 
aceite mineral a emplear.

En lugar del producto de-condensación de 
trietanolamina y de un ácido graso como mínimo con 13 átomos 
de carbono, se puede utilizar también un producto que se ob­
tiene por condensación análoga (le 1 mol de dietanolamina con 
1 mol de un ácido graso, como mínimo con 10 átomos de carbo­
no, o bien una mezcla de tales ácidos grasos. Si como ácido 
graso se emplea ácido oláico industrial se obtiene como pro­
ducto industrial principalmente el áster del ácido monooléico
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de lá dietanolamina.
En lugar de un producto de condensación de 

una polietanolamina se pueden emplear también un producto de 
condensación correspondiente de la gliceriña, per ejemplo, 
monooléate de glicerina, dioleato de glicerina o monoastearato 
de glicerina.

Los aditivos adecuados contienen los compo­
nentes, por ejemplo, en las cantidades siguientes:
1) 10,0 % en volumen del componente a

30.0 % en volumen del componente b
60.0 % en volumen del componente c

Este producto se puede agregas en una canti­
dad de un 0,25 % en volumen al combustible de motor usual. Es­
to corresponde a las siguientes concentraciones en el combus­
tible del motor: - '

0.025 % en volumen del componente a
0¡075 % en volumen del componente b
0,150 % en volumen del componente c . ^

2) 20 % en volumen del componente a 
20 % en volumen del componente b 
52 % en volumen del componente c

Si este producto se agrega en una cantidad 
de un 1 % en volumen al combustible usual se obtienen las si­
guientes concentraciones en el combustible del motor:

0,20 % en volumen del componente a 
0,28 en volumen del componente b 
0,52 % $n volumen del componente c

En los ensayos efectuados en ios motores se 
ha demostrado que ya cantidades muy reducidas de los distintos 
componentes del aditivo ejercen un efecto óptimo sobra el oom-
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bustible usual. Por regla general son suficientes 0,005 a 1 % 
en volumen, preferentemente 0,02 a 0,5  ̂en volumen, referido 
al combustible del motor.

La cantidad, en cada caso, de los componen­
tes individuales contenidos en el aditivo depende ampliamente 
de la concentración dbseada de los componentes individuales en 
el combustible o carburante y de la cantidad de aditivo que 
se ha de agregar al combustible o carbúrente.

Los aditivos pueden contener, además de re­
finados de aceite mineral,-también hidrocarburos alifáticos 
sintéticos, tales como "Kogasin" o también hidrocarburos aro­
máticos sintéticos o naturales, tales como alquilbencenos. A 
los aditivos se les pueden agregar además ulteriores sustan­
cias, talas c-.omo por ejemplo, inhibidores de la corrosión, 
aceleradores del encendido, mejoradores del número octano, 
antioxidantes, aditivos de alta presión, catalizadores de la 
combustión y similares, que genoralmente.se agregan a los - 
combustibles. -

En los ejemplos a continuación se explican 
algunos aditivos que han demostrado ser especialmente efica­
ces. Los distintos componentes se pueden, sin embargo, agre­
gar también directamente a los combustibles y carburantes en 
las cantidades indicadas.
Ejemplo 1

Aditivo para combustible Diesel 
6 a 12 % en volumen de un producto de condensación 
de 1 mol de trietanolamina y 2 mojes de ácido oléico
industrial
6 a 12 § en volumen.de un áster ciclopentanólico o 
ciclohexanólico del ácido fórmico, ácido acético o -

t
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ácidt) propiónico
88 a 79 % en volumen de refinado de aceite de husillo 
(1,5BE a SOBC)

Al agregar aproximadamente 2 % en volumen d<¡ 
este aditivo al combustible diesel usual asciende la propor­
ción de los componentes eficaces en el combustible diesel:

apro::. 0,12 a 0,24 % en volumen de producto de conden­
sación
aprox. 0,12 a 0,24 % en volumen de áster 
aprox. 1,52 a 1,75 % en volumen de refinado de aceite 
de husillo 

Ejemplo 2
Aditivo para bencina:

S a 15 % en volumen del producto de condensación de 
1 mol de dietanolamina y 1 mol de oleir.a (ácido oléi- 
co industrial)
10 a 3p % en volumen de un áster ciclopentanólico o 
ciclohexanólico del ácido fórmico, ácido acético o 
ácido propiónico
10 a 20 % en volumen de refinado de aceite de husillo 
(2,Ss E a 20BC y 1,6a E a 50sC)
75 a 30 % en volumen de una mezcla de alquilbencenos 
sintéticos (margen de ebullición 140 a 240BC).

Este aditivo se puede agregar en cantida­
des de aproximadamente 0,2 a 2 t a la bencina usual, de mar 
ñera que la concentración de los componentes eficaces en la 
bencina tenga los Valores siguientes:

aprox. 0,01 a 0,30 % en volumen de producto de con­
densación
aprox. 0,02 a 0,70 % er-. volumen de áster.
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. apro::. 0,02 a 0,40 % en volumen de refinado cíe aceite 
de husillo
aprox. 0,06 a 1,5 % en volumen de mezcla de alquilben-- 
ceno

Este aditivo es adecuado para los combusti­
bles para motores de carburados de dos y de cuatro tiempos.
Ejemplo 3

Aditivo para bencina (aceite para rotores
de dos tiempos):
A) 10 a 15 % en volumen del producto de condensación de 

1 mol de trietanolamina y 2 moles de ácido oleico in­
dustrial
10 a 35 % en volumen de un áster ciclopentanó-lico o 
ciclohexanolico del ácido fórmico, ácido acáhico o 
ácido propiónico
80 a 50 % en volumen de refinado de aceite ligero

B) 10 a 20 % en volumen de los componentes mencionados 
bajo .A) se mezclan con 90 a 80 % en volumen de aceite 
para motores SAE 40 (55 a 70c E a 20SC y 10 a 12c E
a 50aC) para preparar urt aceite para motores úe dos 
tiempos.

Al agregar 2 a 5 % en'volumer. de este acei­
te para motores de dos tiempos a la vencina usual se obtienen 
concentraciones similares de los componentes eficaces, refe­
rido a la mezcla bencina-aceité, como en el ejemplo 2.

En todos estos ejemplos se pueden emplear 
en lugar de los productos de condensación de pc-lietano lamina 
también los correspondientes monoesteres de glicerina o diás­
teres de glicerina.

Como componente b) se da preferencia al ci-
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clohexanolacetato
Se ha demostrado que al emplear combustibles 

que contienen los componentes a), b) t c) en las cantidades 
arriba mencionadas qe logran la.s siguientes ventajas'
- intensificación y mejora de la combustión del aceite diesel
- disminución y disociación de los residuos (hollín, etc) en 
el recinto de combustión, en las toberas de inyección y en 
las vías de escape

- disminución de los productos perjudiciales (hollín., hidro­
carburos sin quemar, etc) en los gases de escape

- menor desgaste de los grupos de inyección, segmentos de 
pistón y superficies de trabajo de los cilindros y camisas

- protección de las partes que están en contacto con el com- ' 
buatible contra la corrosión y agentes de conservación con­
tra la corrosión durante los tiempos de paraca para el re- * 
cinto de combustión

- mejora de la estabilidad contra el envejecimiento del com­
bustible diesel.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como la manera de realizarlo en le práctica, de­
be hacerse constar que las disposiciones anteriormente indi­
cadas, sen susceptibles de modificaciones de detalle en cuan­
to no alteren su principio fundamental; tambiér se hace cons­
tar, que el invento corresponde a una solicitud de patente, 
presentada en Suiza, bajo el número 7081/74, de fecha de 22 
de mayo ce 1.974 y número 7082/74, de fecha de 22 de mayo de 
1.974,. acogiéndose por lo tanto a los beneficies que conceden 
los Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que consti­
tuye la esencia del referido invento y por lo que se solicita

- 9-
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Patente de Invención por 20 años en España, sobre: BROCEDIinEN 
TO PARA IA OBTENCION DE ADITIVOS PARA COMBUSTIBLES Y CARBURAD 
TES; caracterizándose por lo siguiente:

1. - Procedimiento para la obtención de aditivos pa 
ra combustibles y carburantes, caracterizado porque compren­
de hacer reaccionar sinergístioamente: a) un producto de con­
densación de 1 mol de glicerina ó 1 mol de una polietanolami- 
na y 1 a 2 moles de un ácido graso oomo mínimo con 10 átomos 
de carbono o una cantidad equivalente de una mezcla de tales 
ácidos grasos; b) un áster de un alcohol cicloalifático satu 
rado con 5 a 7 átomos de anillo y un ácido graso inferior; y 
c) uno o varios refinados de aceite mineral con una viscosi­
dad de como mínimo 1,63 E/20SC y máximo l$s E/503C.

2. - Procedimiento segán la reivindicación 1, carac­
terizado porque el componente b) es un áster de un alcohol 
sustituido, por ejemplo, por metilo o etilo, cicloalifático, 
saturado con 6 a 7 átomos de anillo.

3. - Procedimiento segán la reivindicación 1, carac­
terizado porque el componente c) es oiolohexanolaoetato.

4. - Procedimiento segán la reivindicación 1, carac­
terizado porque como componente disolvente contiene un áster 
de un alcohol cicloalifático saturado con 5 a 7 átomos de 
anillo y un ácido graso inferior.

5. - Procedimiento segán la reivindicación 4, carac­
terizado porque el alcohol cicloalifático está sustituido en 
el anillo, por ejemplo, por metilo o etilo.

6. - Procedimiento segán la reivindicación 4, carac­
terizado porque el áster es ciolohexanolacetato.

7. - Procedimiento para la obtención de aditivios 
para combustibles y carburantes, tal y como queda sustancial-
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menté descrito en la presente Memoria.
Esta Memoria consta de 11 hojas escritas a máquina 

por una sola cara. ,
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